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                          Mar del Plata, 21 de julio de 2004

                                                                                                CIRCULAR INTERNA Nº 82/2004

REEMPADRONAMIENTO DE MONOTRIBUTISTAS

Una vez más, respondiendo a exigencias operativas, los trabajadores de la AFIP-DGI, y en especial los compañeros de la Dirección Regional Mar del Plata, demostraron su compromiso con el Organismo a través de esfuerzos extras a fin de cumplir políticas tributarias.

Cabe destacar que durante el período que comprendió el reempadronamiento no se presentaron inconvenientes en lo que respecta al personal, como así tampoco se hicieron oír quejas de la comunidad, lo cual refleja la responsabilidad y eficiencia de quienes se vieron afectados a dicha tarea.

Sobre un padrón de 79.934 monotributistas activos, asistieron a los mostradores 34.206 (23.812 en horario normal y 10.394 en horario extendido). Asimismo, se atendieron consultas telefónicas, retiro de formularios, etc., tareas que incrementan el trabajo, no siendo incluidas en la estadística mencionada.


La superioridad dispuso una prórroga hasta el viernes 23 del corriente, continuando con extensión horaria, con lo cual el personal afectado deberá seguir realizando esfuerzos, los que merecen reconocimiento de las autoridades de la Repartición.


Es oportuno mencionar que vemos con fastidio que por una parte se exija a los trabajadores constantes esfuerzos, mientras que por otro se pretenda limitar la continuidad laboral de compañeros que hace años se desempeñan en la función habiendo demostrado sobrada idoneidad, tal el caso de los trabajadores de planta transitoria.


Para todos aquellos compañeros que intervinieron en el reempadronamiento de monotributistas, nuestro reconocimiento a su esfuerzo y eficiencia.


Luis H. Rave





Francisco Galibert

     Secretario de Asuntos Sindicales




Secretario General
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